
llCITACION PÚBLICA 03/2016
SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES

ODONTOlOGICOS PARA
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Nosotros. ALEX FRANCISCO GONZALEZ MENJIVAR, Doctor en medicina. de cincuenta ycuatro años de edad. del domicilio de

Santa Tecla. Departamento de la libertad. portador de mi Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos

treinta mil novecientos ochenta y uno - tres. actuando en mi calidad de Presidente de Junta Directiva y por lo tanto

Representante legal del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACiÓN INTEGRAL (ISRI). Institución Autónoma. de este

domicilio. con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce - ciento setenta mil trescientos

veinticuatro - cero cero uno - nueve: lo cual compruebo con: al ley de creación del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos. publicada en el Diario Oficial tomo ciento noventa y tres. número doscientos treinta y nueve. del veintisiete de

diciembre de mil novecientos sesenta yuno de la que consta la existencia legal del Instituto: b) Secciones cuarenta yocho a la

cincuenta yuno del Código de Salud. publicado en el Diario Oficial número ochenta yseis del tomo doscientos noventa ynueve.

del once de mayo de mil novecientos ochenta y ocho en el que consta que el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de

Inválidos funciona como una Institución Autónoma. con capacidad juridica para contraer derechos yobligaciones. e intervenir

en juicios. igualmente consta según artrculo doscientos veinte de dicho cuerpo legal que el Presidente tendrá la representación

legal del Instituto: c) Decreto legislativo 870. publicado en el Diario Oficial No 12. Tomo No 384 del18 de enero de dos mil doce.

en el que consta la reforma al Arl. 2D7 del Código de Salud. que modifica la denominación del Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación de Inválidos por Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. yel mismo hace referencia que a partir de la

vigencia del Decreto. cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos.

o a los titulares del mismo. deberá entenderse que se refiere al Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral. De igual

manera. todos los contratos celebrados. las obligaciones contraídas ylos derechos que corresponden al Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación de Inválidos. deberá entenderse celebrados. contraídos y correspondientes al Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral: dl Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de junio de dos mil catorce. por medio del cual se

me nombra Presidente del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral para un periodo legal de funciones de dos años

contados a partir del once de junio de dos mil catorce: y los artículos diecisiete y dieciocho de la ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública. los que me conceden facultades para firmar en el carácter en que actúo.

contratos como el presente yen representación de la institución quien en este instrumento me denominaré el CONTRATANTE

por una parte. y por la otra MIGUEl ANGEL GAMEZ CHAVEZ. de cincuenta y nueve años de edad. licenciado en Radiología e

imágenes. del domicilio de mejicanos. San Salvador. portador de mi Documento Único de Identidad número cero cero

doscientos noventa yseis mil trescientos quince - siete. yTarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce

- cero cincuenta mil ciento cincuenta ysiete - cero cero nueve - cinco. actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la
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sociedad RAF, SUCIEUAU ANUNIMA UE CAPITAL VARIABLE. del domicilio de antiguo Cuscatlán, departamento de La libertad

con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez - doscientos sesenta mil trescientos setenta yuno - cero cero

uno· seis. lo Que compruebo con: copia de Testimonio de Poder Especial otorgado en esta ciudad a las once horas del día

diecinueve de marzo de dos mil Quince, ante los oficios notariales de Nora María Amaya Rivas e inscrito en el Registro de

Comercio al número cuarenta yseis del Libro un mil seiscientos noventa del Registro de Otros Contratos Mercantiles del cual

consta Que el señor Luis Ernesto Rosales Morán en su carácter de Director Presidente ypor lo tanto Representante Legal de la

sociedad RAF. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. me confirió Poder Especial para otorgar actos como el presente.

estando en dicha escritura plenamente establecida la existencia legal de la sociedad así como la personería con la Que actúa el

señor Luis Ernesto Rosales Morán. Quien en este instrumento me denominaré el CONTRATISTA, y en las calidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de suministro

proveniente del proceso de licitación Pública 0312016. denominado SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES

ODONTDLOGICOS PARA LAS DIFERENTES. DEPENDENCIAS DEL ISR!. Adjudicación mediante RESOLUCION DE ADJUDICACION

07/2016 de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, Que en adelante se denominará LACAP. su Reglamento Que en adelante se denominará RELACAP. ya las

cláusulas Que se detallan a continuación: 1) UBJETO UEl CUNTRATO: la contratista se compromete a suministrar insumos

médicos ymateriales odontológicos según se detallan a continuación: ---------------------

RE CENTRO fUENTE DE ESPECIRC OESCRIPCION OEL SUMINISTRO MARCA ORIGEN VENCIMIENT PRESE UNIOA CANT PRECIO MONTO TOTAL
N OE f1NANCIAMIE o o NTACI o DE lOAD UNITARIO
GL ATINCI NTO PRESUPU ON MEOID
o ON ESTARlO SEGÚN A
N OEL APlID

GASTO UE
52 CRIOR FONDO 54113 ESPEJO BUCAL MIRAnE USA SIV CADA UNIOA 10 1 1.25 1 12.50

GEIIERAL ( 11, UIIA O
impreso
)

52 COIISOL FOIIOO 54113 ESPEJO BUCAL MIRAGE USA SIV CADA UIlIOA 10 1 1.25 1 12.50
TA GEIIERAL ( 11, UIIA O

impreso
)

55 CRIOR FOIIOO 54113 HUOR EII GEl. FOSfATO GElATO USA feb·17 FRASC UIlIOA 2 1 10.00 1 20.00
GEIIERAL ACIOULAOO AL123% O DE O

16011/
55 COIISUl FOIIOO 54113 HUOR EII GEl. FOSfATO GElATO USA l,b·17 FRASC UIlIOA I 1 10.00 1 10.00

TA GEIIERAL ACIOULAOO AL 1.23%. O DE O
16011/

53 COIISUL FOIIOO 54113 FRESA DE CARBURO DE ALlA PREIIMA MEXICO SIV CADA UIlIOA 4B 1 125 1 6000
TA GEIIERAL VELOCIOAO "'.330 111' UIIA O

impreso
)

GO COIISUL FOIIOO 54113 FRESA DE CARBURO DE ALTA PREIIMA MEXICO S/V CADA UIlIOA 24 1 125 1 30.00
TA GEIIERAL VELUCIOAO 11,. 556 111, UIIA O

impreso
)

65 AIICIAII FOIIOO 54113 GEl COIIOUCTIVA PARA ECOGEl CAllADA lB MESES GARRA UIlIOA 5 1 1 100.00
OS GEIIERAL UL1RASOIIOGRAflA IIILCUYE 200 fA DE O 2000

FRASCO OISPEIISAOOR PARA 5
RELLEIIAR lIlROS
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11) DDCUMENTOS CDNTRACTUALES: Forman parte Integral del contrato los siguientes documentos: SoliCitud o

Requerimiento de compra. Bases de Licitación Pública. Oferta. Garantia de Cumplimiento de Contrato. y otros documentos que

emanaren del presente contrato. los cuales son complementarios entre si y seran interpretados en forma conjunta.

en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato. prevalecera el

RE CENTRO fUENTE DE ESPECIAC OESCRIPCIoN DEL SUMINISTRO MARCA ORIGEN VENCIMIENT PRESE UNIDA CANT PRECIO MONTO TOTAl
N DE FlNAN'IAMIE O O NlACI O DE lOAD UNITARIO
GL ATEN'I NTO PRESUPU oN MEDIO
O ON ESTARlO SEGÚN A
N DEL APUn

GASTO UE
65 CAL FONDO 54113 GH CONoucnVA PADA ECOGH CANAOA lB NESES GARRA UNIDA 3G I 1 110 DO

GENERAL Ul1RASONOGRAflA INICUVE 200 FA DE O 1D.00
FIIASCO DISPENSADOR PARA 5
REllENAR lIlROS

65 C11I1IA FOtlon 54t13 GH cnNnUCTlVA PARA Ecom CANAOA lB NESES GARRA UNIDA 2 1 1 40.00
GENERAL UllRASONOGRAFlA. INlCUVE 200 fA DE O 20 DO

fRASCO DISPENSADOR PARA 5
REllENAR lIlROS

65 CRIDR FONDO 54t13 GEl cONoucnVA PADA ECOGH CANAOA lB NESES GARRA UNIDA 12 1 I 240.00
GENERAL Ul1RASONOGRAflA. INlCUVE 200 fA DE O 20.00

FRASCO DISPENSADOR PARA 5
REllENAR lllROS

90 CONSUl FONDO 54t13 REVEUOOR VfiJADOR. lIT DE 2B CADESTREA USA lB NESES KIT DE UNIDA 2 I I 56.00
TA GENERAL ONlAS. PARA RAOIDGRAI~S N 2B ONZ O 18.00

DENTALES CADA
UNO

ID CONSUl FONDO 54t13 PElICUU RAOIOGRAF~A. CADESTREA USA 15·IB NESES CAJA UNIDA 2 I I tlL20
7 TA GENERAL PERIAPICAI PARA ADUlm Ip·~ N DE 150 O 55.60

UlIIOA
DES

ID CAL FONDO 54t13 PEliCUlA RAOIDGRAfll:A CARESlREA USA 15·IB NESES CAJA UNIDA 5 1 1 300.00
9 GENERAL SENSIBLE AlUI VERDE TANAÑO N DE IDO O 60.00

24X30CNS EDUIVAlENTE A10Xl1' UNIDA
DES

110 CAL FONDO 54113 PElICUlA RAOIDGRAFICA CARESlIIEA USA 15·IB NESES CAJA UNIDA ID 1 1 76n.on
GENERAL SENSIBLE AlUZ mnE TANAÑn N OE Ion n 76.00

30X35CNS EDUIVAlENTE AIIXI4' UllmA
DES

111 CAL FONno 54113 PElICUU RAOIDGRAflCA CADESlREA USA 15·IB NESES CAJA UNIDA 5 1 IDn.on 1 50n.nn
GEN{RAI SENSIBLE AlUI VERnE ¡ANAÑO N OE IDO n

35X43CNS EnUIVALENTE A~XI¡- UNIDA
OES

112 CAL FONno 54113 PElICUlA RADlnGRAfll:A CADESTREA USA 15·IB MESES CAJA UNIDA 7 I I 18n.no
GENERAL SENSIBLE ALUI VERnE TAMAÑO M nE 100 n 40.nn

B~n' UNIOA
nES

12 CRIDR fONnn 54113 SEIUNTE OE FOSAS V FISURAS NEliOSUl UECNTE llcH7 J{RING UNIDA 2 I IB.on I 36.0n
2 GENERAL PARA fOlOCUPARAnn F NSIEIN A nE O

IVOCUR/ 1.259"
VIVAOENT

12 UCE FONnn 54113 SElUN1E nE FOSAS V FISURAS NEUOSEAI UECNTE ocH7 JERING UNIOA 2 I IB.OO I 36.00
2 GENERAL PARAfOlOCUPARAOO f NSIEIN A nE n

IVOClAR/ L2Sgrs
VIVAnENT

MONTO TOTAL S
3,324.20

..

contrato y los documentos anexos. 111) FUENTE DE LDS RECURSDS. PRECID yFDRMA DE PAGD: Las obligaciones emanadas

del presente instrumento seran cubiertas con cargo de la fuente de Fondo General para lo cual se ha

verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar al contratista la cantidad
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de TRES Mil TRESCIENTOS VEINTICUATRO OOlARES OE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE CENTAVOS

(USS3,324.20), la cancelación se hará en dólares de los Estados Unidos de América en un plazo no mayor de 60 días.

después de ser recibidas las facturas de consumidor final duplicado·diente en las que deberá induir el nombre del Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral. nombre de la dependencia dellSRI solicitante. la fuente de financiamiento. además

agregar el número de la licitación Pública yResolución de Adjudicación. Número del Contrato yacta de recepción definitiva. la

descripción deberá ser tal como aparece indicado en el contrato. El valor de los bienes contratados induye IVA por lo que

separadamente se consignará el valor de la retención a efectuarse. calculada sobre el precio neto (SIN IVA) de la operación a

facturar. El quedan será entregado en la Tesorería Institucional. previa presentación de la factura de consumidor final y el

original del acta de recepción definitiva de los bienes recibidos. las cuales deberán de ser presentadas a la Unidad Financiera

Institucional a más tardar tres días hábiles antes de finalizar el mes de la entrega yen el mes de diciembre según indicación

de la UFI. Con respecto al pago para las MYPES se dará cumplimiento a los artículos 32 y33 de la ley de Fomento. Protección y

Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa. El contratista deberá entregar copia de la factura presentada a la UFI al

ADMINISTRADOR DE CONTRATO por el medio que le sea más conveniente a fin de que este dé seguimiento a lo establecido en el

párrafo anterior. (CLASIFICACIDN EMPRESA GRANDE). IV) PLAZO DE CONTRATO YVIGENCIA: El plazo de ejecución de las

obligaciones emanadas del presente contrato ysu vigencia es desde la firma del contrato hasta el treinta yuno de diciembre

de dos mil dieciséis. V) FORMA DE ENTREGA YRECEPCION. El lugar de entrega del objeto del presente contrato será de

acuerdo al siguiente detalle: .

RENGLD CENTRO OESCRIPCIDN CANTIDA PRECIO MONTO PRIM MA AS MA JU JU AG SE OC NO DI
N DE DEL SUMINISTRO O UNITARI TDlAl ERA R R Y N 1 O P T Y C

ATENCID O ENTR
N EGA

52 CRIDR ESPEJO BUCAl ID 1125 11250 5 5
52 CONSULT ESPEJO BUCAl 10 SL25 112.50 10

A
55 CRIDR FLUOR EN GEL. 2 11000 120.00 I I

FOSFATO
ACIDULAOO Al

123%.
55 CONSULI FLUOR EN GEL. I 110.00 11000 I

A FOSFATO
ACIDULAOO Al

123%.
59 CONSULI fRESA OE 4B 1125 160.00 24 24

A CARBURO OE ALTA
VElOCIDAO

ND.330
60 CONSULI FRESA OE 24 1125 13000 24

A CARBURO OE ALTA
VELOCIOAO ND.

556
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G5 ANCIAlIO GEL CONDUCTIVA S S2000 SIDO. 00 3 2
S PARA

UlIRASONOGRAfI
AINLCUYE

fRASCO
DISPENSADOR

PARA RELLENAR
G5 CAL GEL CONDUCTIVA 3G 120.00 mo.oo G 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

PARA
UlTRASONOGRAFI

AINLCUYE
fRASCO

DISPENSADOR
PARA REllENAR

G5 CRINA GEL CONDUCTIVA 2 120.00 S40.00 1 I
PARA

UlTRASONOGRAFI
A.INLCUYE

fRASCO
DISPENSADOR

PARA RELLENAR
G5 CRIOR GEL CONDUCTIVA 12 120.00 1240.00 3 3 3 3

PARA
ULTRASONOGRAFI

A.INLCUYE
FRASCO

DISPENSADOR
PARA RELLENAR

90 CONSULT REVELADOR y 2 128.00 15G.00 I I
A FIJADOR KIT DE

2B ONZAS. PARA
RAOIOGRAFIAS

DENTALES
107 CONSULT PElICUlA 2 155.GO 1111.20 I I

A RADIOGRAFICA.
PERIAPICAL PARA

AOULJO IP-21
109 CAL PElICUlA S IGO.OO S300.00 I I I I I

RADIOGRAFICA.
SENSIBLE AlUZ
VERDE. TAMAÑO

24X30CMS
EOUIVALENJE A

IOXIZ'
110 CAL PElICUlA 10 17600 17GO.00 I I 1 I I 1 I I I 1

RADlOGRAflCA
SENSIBLE ALUZ
VERDE. TAMAÑO

30X35CMS
EOUIVALENJE A

IIXI4'
111 CAL PElICULA S 1100.00 150000 1 1 I 1 I

RAOIOGRAflCA,
SENSIBLE ALUZ
VERDE. TAMAÑO
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3SX43CMS
EOUlVALENTE A

14XI7"
111 CAL PELlCUlA 7 S40.00 $180.00 1 1 1 1 1 I 1

RAOIOGRAFICA.
SENSIBLE ALUZ
VEROE. TAMAÑO

B,IO'
111 CRIOR SELLANTE OE 1 SIB.OO S36.00 1 1

FOSAS YFISURAS
PARA

FOIOCUPARAOO
111 UCE SElLANTE OE 1 lIB.OO S36.00 1 1

FOSAS YFISURAS
PARA

FOIOCUPARAOO
MONTO TOTAL S3.324.20

la primera entrega será dentro de los primeros diez dras hábiles posteriores a recibir fotocopia del contrajo debidamente legalizado. el resto de
entregas se efectuarán dentro de los primeros diez dfas habiles de cada mes, según la programación dEl entrega detallada en el contrato.

REPOSICIÚN OE BIENES
El contratisla se compromete areponer en un plazo no moyor de 5OlAS HA81LES MAXIMO. luego de hober sido notilieado. aquellos produclos que
presenten deficillncias en la calidad al momento de su uso. dentro del perfodo de vigencia de la garanlfa: caso contrario se hará efectiva tu Garantfa
de Cum limiento de Conlratll.

VI) GARANT AS: Para garantizar BI cumplimiBnto dB las obligacionBs dBrivadas dBI prBSBntB contrato BI contratista otorgará

a favor dBI Estado y GobiBrno dB El Salvador - INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILlTACION INTEGRAL. una GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (GCCl. por un monto dBI DOCE POR CIENTO (12%) DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. ydBbBrá Bstar

vigBntB por un pBriodo que inicie a partir de la firma de contrato hasta BI último día calendario del mes de febrero de 2017 y

deberá presentarla en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Instituto Salvadoreño de Rehabilitación

Integral dentro de los 10 días hábiles posteriores a recibir fotocopia del contrato debidamente legalizado. VII) ADMINISTRACIÚN

DEL CDNTRATO: RAf S.A de C.V. será responsable de la ejecución del contrato. teniendo como contraparte al Administrador de Contrato

Juan Carlos Canizalez Corpeño. Encargado de Farmacia. con basB a lo establecido en los Acuerdos PrBsidBnciales 12712D15 y14212D15

quien lo administrará y le dará el respectivo seguimiento de acuerdo a los bienes solicitados por cada dependBncia al que

pertenezca quienes además deberán atender lo establBcido en el Artículo 82 BIS de la LA CAP. VIII) ACTA DE RECEPCIIíN: Los

bienes sBrán entregados. en el Almacén Central. elaborándose el Acta de recepción la cual deberá ser suscrita por el

Representante de la empresa oa quien este delegue. Guardalmacén y el Administrador de contrato. quienes deberán firmarla

al momento de la entrega de los bienes. entregando copia de Acta sellada y firmada al contratista. El lugar de entrega de los

biBnes será: en el Almacén CBntral ubicado en Colonia Costa Rica. Avenida Irazú # 181 San Salvador. previa

comunicación al tel. 2237·0504 o al correo electrónico: coord.almacencBntral@isri.gob.sv. IX) MDDlFICACIIíN: El presente

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vBncimiento de su plazo. de conformidad a lo

Pagina 6 de S



CONTRATO L.P. 32/2016 lICITACION PÚBLICA 03/2016
SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS y MATERIALES

ODONTOLOG1COS PARA
LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DElISRI

establecido en los articulos ochenta ytres Ay Bde la LA CAP. debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución

modificativa. debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantias de

Cumplimiento de Contrato según lo indique el contratante y formará parte integral de este contrato. X) PRÓRROGA:

Previo al vencimiento del plazo pactado. el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el

articulo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP: en tal caso. se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de la Garantia de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución de prórroga.

XI) CESiÓN: Salvo autorización expresa dellNSTITUTD SALVADOREÑO DE REHABllITACION INTEGRAL el contratista no podrá

transferir o ceder a ningún titulo. los derechos yobligaciones Que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato. procediéndose además a hacer efectiva la

garantía de cumplimiento de contrato. XII) eDNFlDENCIAlIDAD: El contratista se compromete a guardar la confidencialidad de

toda información revelada por el contratante. independientemente del medio empleado para transmitirla. ya sea en forma

verbal oescrita. yse compromete a no revelar dicha información a terceras personas. salvo que el contratante lo autorice en

forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información QU~ sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para

asegurar que la información revelada por el contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para

ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que
• •

emanaren de la LA CAP ya sea imposición de multa por mora. inhabilitación. extinción. las que serán impuestas siguiendo el

debido proceso por el contratante. a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XIV) PENALIZACIONES POR

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: No se determinan penalizaciones especiales por aspectos técnicos yúnicamente

se estará a lo dispuesto en la siguiente cláusula. XV) DlRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN CONTRACTUAl: Sin perjuicio de lo

establecido en la LACAP y el RElACAP. el presente contrato podrá extinguirse debido a que el contratista no satisfizo las

expectativas en la calidad del servicio. lo cual no tendrá ningún tipo de responsabilidad para el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral. XVI) TERMINACiÓN BILATERAl. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al

contratista y Que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. sin más

responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado. XVII) SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: En caso de

conllicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador.

a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo ael contratista. el contratante nombrará al depositario

de los bienes que se le embargaren al contratista, Quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas.

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en

costas. XVIII) INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral se reserva la facultad de
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interpretar el presente Gontrato. de Gonformidad a la ConstituGión de la RepúbliGa. la LA CAP. el RELACAP, demás legislaGión

apliGable, ylos PrinGipios Generales del DereGho Administrativo yde la forma que más Gonvenga a sus intereses Gon respeGto

a la prestaGión objeto del presente instrumento, pudiendo en tal Gaso girar las instruGGiones por eSGrito que al respeGto

Gonsidere Gonvenientes. El Gontratista expresamente aGepta tal disposiGión y se obliga a dar estriGto Gumplimiento a las

instruGGiones que al respeGto diGte el Instituto Salvadoreño de RehabilitaGión Integral. XIX) MARCll LEGAl: El presente

Gontrato queda sometido en todo a la LA CAP, RElACAP, la ConstituGión de la RepúbliGa, yen forma subsidiaria a las Leyes de la

RepúbliGa de El Salvador, apliGables a este Gontrato. XX) NllTlFICACIllNES y CllMUNICAClllNES. El Gontratante señalan

Gomo lugar para reGibir notifiGaGiones la Colonia Costa RiGa, avenida Irazú, número Giento oGhenta y uno, San Salvador y el

Gontratista señala para el mismo efeGto la siguiente direGGión: EdifiGio RAF, Km 8, Garretera a Santa Ana, Antiguo CusGatlán, La

libertad.. Todas las GomuniGaGiones o notifiGaGiones referentes a la ejeGuGión de este Gontrato serán válidas solamente

Guando sean heGhas por eSGrito en las direGGiones que las partes han señalado. En fe de lo Gual susGribimos el presente

Gontrato, en la Giudad de San Salvador, Departamento de San Salvador a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil

(
dieGiséis.

~
IIAF, • .A. <f. c.~.

F..__~,--=--~ _

liGo Miguel. ngel Gamez Chavez
Apoderado de RAF. S.A de C.V.

~, YFE: Due las flrm s que anteGeden son AUTENTICAS por haber sido puestas a mi presenGla de su puño yletra por ALEX

; p.. 'O F ~CISCll GllNZA~EZ MENJIVAR. DOGtor en medlGina, de GlnGuenta y Guatro años de edad, del domlGdlo de Santa Teda.

"\. ¡j'De ártamento de La libertad, a qUien GonOZGO e IdentlflGo Gon su DOGumento UmGo de Identidad número Gero un millón
'\ ub'iov'l> cf. -7)

"" efs8w1-.:s-eteGlBntos treinta mil noveGlentos oGhenta yuno - tres, aGtuando en Galldad de Presidente de Junta DlreGtlva ypor lo tanto
-.:; .... ,':.:.=;..-

Representante Legal del INSTlTUTll SALVAllllREÑll llE REHABfLlTACllíN INTEGRAL (lSRI), InstituGión Autónoma, de este

domiGilio, Gon Tarjeta de IdentifiGaGión Tributaria número Gero seisGientos GatorGe - Giento setenta mil tresGientos

veintiGuatro - Gero Gero uno - nueve: personería jurídiGa que doy fe de ser legítima por haber tenido a la vista: a) Ley de

Grmión del Instituto Salvadoreño de RehabilitaGión de Inválidos, publicada en el Diario OfiGial tomo Giento noventa y tres.

número dosGientos treinta ynueve, del veintisiete de diGiembre de mil noveGientos sesenta yuno de la que Gonsta la existenGia

legal del Instituto: b) Smiones Guarenta y OGho a la GinGuenta yuno del Código de Salud, publiGado en el Diario OfiGial número

oGhenta yseis del tomo dosGientos noventa ynueve, del onGe de mayo de mil noveGientos oGhenta yOGho en el que Gonsta que

el Instituto Salvadoreño de RehabilitaGión de Inválidos funGiona Gomo una InstituGión Autónoma, Gon GapaGidad jurídiGa para
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contraBr dBrBchos yobligacionBs. BintBrvBnir Bn juicios. igualmBntB consta sBgún artículo dosciBntos vBintB dB dicho CUBrpo

IBgal QUB BI PrBsidBntB tBndrá la rBprBsBntación IBgal dBllnstituto: c) OBcrBto LBgislativo 970. publicado en BI Diario Oficial No

12. Tomo No 394 dBI19 dB BnBro dB dos mil dOCB. Bn BI QUB consta la rBforma al Art. 207 dBI Código dB Salud. QUB modifica la

dBnominación dBllnstituto SalvadorBño dB RBhabilitación dB Inválidos por Instituto SalvadorBño dB RBhabilitación IntBgral. y BI

mismo hacB rBfBrBncia Que a partir de la vigBncia dBI Decreto. cuando en otras disposiciones legales se mencione al Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos. o a los titulares del mismo. deberá entendBrse QUB SB rBfiBrB al Instituto

SalvadorBño dB RBhabilitación IntBgral. OB igual manBra. todos los contratos cBIBbrados. las obligacionBs contraídas y los

dmchos QUB cOrrBSpOndBn al Instituto SalvadorBño dB RBhabilitación dB Inválidos. dBbBrá BntBndersB cBIBbrados. contraídos

ycOrrBspondiBntBs al Instituto SalvadorBño dB RBhabilitación Integral: d) Acuerdo Ejecutivo número ochenta de fecha once de

junio de dos mil catorce. por medio del cual se nombra al compareciBntB como PrBsidBntB dBI Instituto SalvadorBño dB

RBhabilitación Integral para un pBriodo IBgal dB funcionBs dB dos años contados a partir dBI onCB de junio de dos mil catorce y

por otra MIGUEL ANGEL GAMEZ CHAVEZ, dB cincuBnta y nuBVB años dB Bdad. licBnciado Bn Radiología BimágBnBs. dBI domicilio

dB mBjicanos. San Salvador. a QuiBn conozco Bn BStB acto BidBntifico con su OocumBnto Único de IdBntidad númBro CBro CBro

dosciBntos novBnta ysBis mil trBsciBntos QuincB - SiBtB. yTarjBta dB IdBntificación Tributaria númBro CBro sBisciBntos catorcB

- CBro cincuBnta mil ciBnto cincuBnta y siBte - CBro CBro nUBvB - cinco. actuando Bn calidad dB ApodBrado Especial dB la

sociBdad RAF, SDCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE. dBI domicilio dB antiguo Cuscatlán. dBpartamBnto dB La libBrtad

con NúmBro dB IdBntificación Tributaria CBro dosciBntos diBZ - dosciBntos SBsBnta mil trBsciBntos sBtBnta yuno - CBro CBro

uno - sBis. pBrsonBría jurídica Que doy fe de ser legítima ysuficientB por habBr tBnido a la vista: copia dB Testimonio dB PodBr

Especial otorgado en Bsta ciudad a las onCB horas dBI día diBcinuBve de marzo de dos mil Quince, ante los oficios notariales de

Nora María Amaya Rivas e inscrito en el Registro dB Comercio al número cuarenta yseis del libro un mil seiscientos noventa

del Registro de Dtros Contratos Mercantiles dBI cual consta Que el señor Luis Ernesto RosalBs Morán Bn su caráctBr dB

OirBctor PrBsidBntB ypor lo tanto RBprBsBntantB LBgal dB la sociBdad RAF. SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE. confirió

al comparBciBntB PodBr EspBcial para otorgar actos como el prBsBntB. Bstando Bn dicha escritura plenamente establecida la

existencia legal dB la sociBdad así como la pBrsonBría con la QUB actúa BI sBñor Luis ErnBsto RosalBs Morán. San Salvador a los

vBintitrés días dBI mBS dB fBbmo dB dos mil diBCiséis.

J"J.,wdJiyt.
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